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CIRCULAR CJDF. 25/2015 
 

TITULARES DE LOS JUZGADOS  EN MATERIA PENAL, PENAL DE DELITOS NO 

GRAVES, DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PROCESO ESCRITO, DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES PROCESO ORAL Y DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL SISTEMA 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO 

P R E S E N T ES 

 

En cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo 43-23/2015, emitido por el Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el día uno de junio del 

año en curso; con toda atención hago de su conocimiento que este Órgano Colegiado 

determinó autorizar los instrumentos de alerta automática implementados en el “Sistema 

Integral de Estadística en Materia Penal”, en el Módulo de Mandamientos Judiciales, con la 

finalidad de que los órganos jurisdiccionales en materia penal, tengan conocimiento de las 

próximas prescripciones de sus propios mandamientos, conforme a las fechas registradas en 

el Sistema, a saber: 

 
1. Primer alerta: en la pantalla de la computadora, cuando el usuario entra al Sistema de Información 
Estadística de la Materia Penal (SIEMP), se muestra una ventana emergente la cual contiene el listado de 
los mandamientos judiciales que prescribirán en los próximos cinco días. 

2. La segunda alerta: el SIEMP va a generar un correo electrónico de forma automática con el listado 
de los mandamientos judiciales que prescribirán en los próximos cinco días, dicha alerta será enviada a 
las cuentas de correo institucional que corresponda a cada órgano jurisdiccional en materia penal. 
Señalando que solo se informará a cada órgano jurisdiccional, respecto de su propia información. 

 
Instruyéndolos, para que envíen a la Dirección de Estadística de la Presidencia del 
H. Tribunal, las cuentas de correo electrónico a las que el Sistema Integral de 
Estadística en Materia Penal, deberá enviarles los listados con la información de las 
próximas prescripciones de los mandamientos judiciales registrados en el Sistema, 
con el propósito de que puedan ir al día en la captura de sus mandamientos judiciales y las 
fechas de sus prescripciones en el Sistema de Información Estadística de la Materia Penal 
(SIEMP).  
 
Así mismo se autoriza el proyecto de plantilla con los campos de información que será enviada 
por conducto de la Dirección de Estadística de la Presidencia del H. Tribunal vía correo 
electrónico a los diversos órganos jurisdiccionales en materia penal, así como los avisos de 
confidencialidad del mismo. 

 

 
     Reitero a Usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

LIC. ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
 
 


